
 

 

 
 

 
 
 
 

CONVOCATORIA DE AYUDAS A LA INVESTIGACIÓN A 
DESARROLLAR EN EL CURSO 2025-2026 

CÁTEDRA CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN CAJA RURAL DE 
SORIA 

 
La Cátedra Conocimiento e Innovación Caja Rural de Soria nace como un Centro 
impulsor de la actividad docente e investigadora dentro del Campus Duques de 
Soria de la Universidad de Valladolid. Como una forma de contribuir a este 
objetivo, se abre la convocatoria de 20 ayudas destinadas a apoyar la 
investigación en el ámbito del Campus de Soria.  
 
BASES 
 
Primera. OBJETIVOS DE LA CONVOCATORIA 
El objetivo principal de esta convocatoria es promover la investigación en los 
Centros del Campus de Soria, fomentando el inicio de los beneficiarios de estas 
ayudas en la misma, para favorecer su futura orientación profesional o 
investigadora, mediante su participación o colaboración en tareas de 
investigación vinculadas con los estudios que están cursando o han cursado.  
 
Segunda. BENEFICIARIOS 
Podrán beneficiarse de esta convocatoria, tanto alumnos como egresados del 
Campus de Soria. En el caso de los egresados, podrá transcurrir hasta un 
máximo de tres años desde la obtención del título. 
Únicamente en el caso de proyectos vinculados a tesis doctorales, se podrán 
beneficiar no egresados siempre que: 

1. Acrediten su condición de doctorandos en el Campus Duques de Soria. 
2. Tengan una vinculación laboral con algún centro o servicio del citado 

campus 
3. Su director de tesis o, en su caso, al menos uno de los codirectores, sea 

un PDI del mismo campus. 
 
Tercera. DOTACIÓN 
Se convocan 21 ayudas, 16 de ellas dotadas con 1000 euros, 4 dotadas con 
2000 euros y una con 3000 euros. La distribución inicial de las ayudas se hará 
en base a cuatro áreas de conocimiento a saber: ciencias e ingeniería, ciencias 
de la salud, ciencias sociales y jurídicas y humanidades. El área en la que 
concurrirá cada proyecto deberá ser elegida por el aspirante a la ayuda tomando 
en consideración el contenido de este. La Comisión Evaluadora podrá reasignar 
aquellos proyectos cuyos objetivos y desarrollo no guarden coherencia con el 
área elegida. Inicialmente cada área dispondrá de cinco ayudas a asignar: cuatro 
con una dotación de 1000 euros (a dos de ellas concurrirán proyectos vinculados 
a una tesis doctoral y las otras dos a otro tipo de proyectos como por ejemplo 
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Trabajos de Fin de Grado) y una con una dotación de 2000 euros que irá a parar 
al proyecto que, dentro del área, obtenga la mayor puntuación. El reparto se hará 
conforme a lo establecido en la siguiente tabla. 
 

AREA TESIS OTROS PI EXCELENCIA 
CIENCIAS E INGENIERÍA 2*1000€ 2*1000€ 2000€ 

CIENCIAS SALUD 2*1000€ 2*1000€ 2000€ 
CIENCIAS SOCIALES Y JURIDICAS 2*1000€ 2*1000€ 2000€ 

HUMANIDADES 2*1000€ 2*1000€ 2000€ 
 
Finalmente habrá una ayuda adicional de 3000 euros que irá a parar al proyecto 
que tenga la mayor puntuación, considerando globalmente todos los 
presentados, de modo que para esta categoría las diferentes áreas compiten 
juntas. 
 
La Comisión Evaluadora adjudicará las ayudas en función de la excelencia de 
los proyectos presentados, pudiendo destinarse parte de estas a la adquisición 
de material para el desarrollo de la investigación. Se requerirá una puntuación 
mínima de 50 puntos, sobre un total máximo de 100, para considerar que el 
proyecto es merecedor de una ayuda. 
 
Las ayudas que, dentro de una misma área, no se cubran en cada categoría 
(tesis, otros proyectos), se añadirán a la otra, de modo que de no cubrirse el 
cupo de dos ayudas concedidas para, por ejemplo, tesis en el área de ciencias 
e ingeniería, las ayudas sobrantes se pasarían al cupo de “otros proyectos” en 
esa misma área. Y en el caso de que sigan sin cubrirse, se adjudicarán a los 
proyectos de otras áreas donde el orden de asignación se hará en función de la 
puntuación obtenida por los proyectos que en tal caso competirán 
conjuntamente, es decir sin considerar las diferentes áreas o cupos. 
 
La Comisión se reserva la facultad de declarar desiertas las ayudas. 
 
Caja Rural de Soria realizará el pago de las becas a los beneficiarios en nombre 
de la Universidad de Valladolid. 
 
Cuarta. SOLICITUDES Y RESOLUCIÓN 
La solicitud deberá realizarse conforme al modelo que se adjunta en el Anexo II, 
acompañada de la siguiente documentación 
 

a) Solicitud de participación según el modelo recogido en el Anexo II firmada 
por todos los implicados, esto es: el solicitante y el tutor o tutores. 

b) Informe técnico del proyecto de acuerdo con el modelo recogido en el 
Anexo III y firmado por el solicitante. Además, este documento deberá 
estar avalado y firmado por el tutor o tutores.  

c) Breve curriculum vitae del estudiante o egresado (máximo 500 palabras). 
d) En caso de solicitar la ayuda para un proyecto vinculado a una tesis 

doctoral, se deberá adjuntar: C
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● Declaración jurada por parte del doctorando, de acuerdo con el 
modelo recogido en el anexo VII, en la que quede constancia del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la base segunda de 
esta convocatoria. 

● Justificación documental que acredite su matrícula en un programa 
de doctorado de la Universidad de Valladolid. 

e) En los proyectos que han de ser aprobados por un Comité de Ética, se 
aportará dicha aprobación. En caso de que no se disponga de la 
aprobación en el momento de la solicitud, será requisito indispensable 
adjuntarla en la memoria final. No hacerlo, será motivo de exclusión de la 
ayuda en la presente convocatoria e incluso en futuras convocatorias. De 
no aportarse dicho documento no se podrá solicitar anticipo de la ayuda 
económica, es por ello por lo que la notificación del Comité de Ética se 
podrá remitir en el momento en que se reciba, momento a partir del cual 
el interesado podría solicitar el citado anticipo. 

Aquellos solicitantes que no se ajusten al modelo de extensión y contenido 
establecido en esta base serán excluidos de la convocatoria. 
Sólo se concederá una ayuda por estudiante. 
Se contempla la posibilidad de beneficiar a más de un investigador del mismo 
proyecto, siempre y cuando esté suficientemente justificado. Así mismo, tendrán 
preferencia, a igualdad de méritos, proyectos que se presenten por primera vez. 
En todo caso, proyectos que fueron beneficiarios de estas ayudas en 
convocatorias anteriores podrán concurrir siempre y cuando el tutor justifique 
dicha continuidad. 
Se contempla la posibilidad de que un investigador que ya haya sido beneficiario 
de alguna ayuda en años precedentes pueda optar de nuevo a estas ayudas 
para un proyecto con una temática diferente. 
Al menos uno de los tutores ha de ser profesor del Campus de Soria. En ningún 
caso se admitirán más de dos tutores por proyecto.  
Una vez cumplimentada la solicitud deberá remitirse con acuse de recibo a la 
dirección de correo electrónico catedracicajaruraldesoria@gmail.com antes de 
las 14:00 horas del día 7 de noviembre de 2025.  
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión resolverá en el 
plazo máximo de quince días hábiles, comunicándolo de forma personalizada a 
cada solicitante con indicación expresa del importe concedido.  
 
Quinta. EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS SOLICITUDES 
Las solicitudes serán evaluadas por la Comisión Mixta de la Cátedra CeI Caja 
Rural de Soria, teniendo en cuenta los criterios de evaluación que se pueden 
consultar en el documento nombrado como Anexo I de la presente convocatoria. 
 
Sexta. CONDICIONES DE DISFRUTE 
El período de disfrute de la ayuda comprenderá desde el nombramiento del 
beneficiario hasta el 16 de octubre de 2026. 
El tutor deberá aportar (por correo electrónico: 
catedracicajaruraldesoria@gmail.com) un informe detallado (ver AnexoIV) en el 
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que especifique el grado de aprovechamiento del estudiante, dedicación, 
progreso y resultados de su investigación en las mismas fechas que el estudiante 
(antes del 14 de abril de 2026 y del 16 de octubre de 2026).  
El estudiante deberá aportar a la Comisión (por correo electrónico: 
catedracicajaruraldesoria@gmail.com) un informe intermedio (ver Anexo IV) 
sobre el desarrollo y resultados de su investigación hasta la fecha, antes del 14 
de abril de 2026, y otro al término de esta, siempre antes del 16 de octubre de 
2026. 
Además, a la finalización del proyecto, el estudiante deberá aportar a la Comisión 
la Memoria Final sobre su investigación en la que dará cuenta de los objetivos, 
metodología, resultados y conclusiones, así como de la difusión o publicaciones 
que hayan surgido del trabajo realizado, remitiéndolo en formato PDF a la 
dirección catedracicajaruraldesoria@gmail.com antes del 16 de octubre de 2026.  
Los citados proyectos se expondrán en formato póster coincidiendo con la 
Semana de la Ciencia para contribuir a su difusión, de manera que el estudiante 
deberá entregar, antes del 16 de octubre de 2026, un resumen de su trabajo 
siguiendo el modelo recogido en el Anexo VI. Si bien la impresión de los pósteres 
correrá a cargo de la Cátedra CeI, posteriormente a la exposición, estos 
quedarán en posesión de los alumnos autores de los mismos. Asimismo, para 
contribuir a la transferencia de conocimiento, se requiere de los investigadores 
un vídeo corto (menos de 3 minutos) en el que expliquen los aspectos clave de 
su investigación (objetivos, metodología, resultados y conclusiones). Para 
ayudar en esta tarea, la Cátedra pondrá los medios oportunos a través del 
Servicio de medios audiovisuales del Vicerrectorado del Campus Duques de 
Soria. 
En las publicaciones/transferencia de los resultados de la investigación se 
deberá indicar que han recibido financiación de la Cátedra CeI Caja Rural de 
Soria, siendo remitidas a la dirección de la Cátedra tras su publicación. 
El reembolso de la cantidad asignada a cada investigador se hará efectivo una 
vez finalizada la investigación y previa entrega de los informes finales. Se 
contempla la posibilidad de realizar un anticipo contra factura de 500 euros, 
siempre y cuando sea necesario, y el resto al finalizar la actividad investigadora.  
 
En caso de ocultación o falseamiento de datos, la solicitud será anulada y se 
podrá impedir la concurrencia a estas ayudas en próximas convocatorias.  

 
 

Soria a fecha de firma electrónica 
 
 
 

LA DIRECTORA DE LA CÁTEDRA DE CONOCIMIENTO 
E INNOVACIÓN CAJA RURAL DE SORIA 

 
 

Fdo. Blanca García Gómez 
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ANEXO I. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN CÁTEDRA CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN 

CAJA RURAL DE SORIA CURSO ACADÉMICO 2025-2026 
 

La valoración de los proyectos se hará conforme a los siguientes criterios: 

Criterio Descripción 
Puntuación 
Máxima por 

apartado 
Relevancia de la 

investigación 
Pertinencia del tema en el contexto 

académico y social actual 15 puntos 

Originalidad del tema Grado de novedad respecto a 
investigaciones previas 15 puntos 

Rigurosidad en el 
planteamiento 

Claridad, coherencia y fundamentación 
teórica y metodológica 15 puntos 

Carácter innovador Aplicación de metodologías nuevas, uso 
de tecnologías emergentes, etc. 15 puntos 

Impacto científico-
tecnológico 

Potencial de los resultados para generar 
avances en el área 15 puntos 

Impacto en la 
provincia de Soria 

Aplicabilidad o beneficios directos para el 
entorno local 10 puntos 

Contribución a los 
ODS 

Identificación clara de los ODS y 
contribución específica 15 puntos 

PUNTUACIÓN MÁXIMA TOTAL 100 puntos 
Para proyectos que ya hayan sido beneficiarios de estas ayudas en 
convocatorias anteriores, se valorará la justificación de la continuidad de la 
investigación.  
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ANEXO II. SOLICITUD DE AYUDA A LA INVESTIGACIÓN 
CÁTEDRA CI CAJA RURAL DE SORIA CURSO ACADÉMICO 

2025-2026 
NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE 

 
 

NIF 
 
 

TELEFONO DE CONTACTO 
 
 

EMAIL DE CONTACTO 
 
 

ÚLTIMOS ESTUDIOS REALIZADOS EN LA UVa (Indicar curso y titulación) 
 
 

DEPARTAMENTO/CENTRO EN EL QUE PRESTARÁ COLABORACIÓN 
 
 

TÍTULO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL/OS TUTOR/ES 
 
 

INDIQUE SI HA SIDO BENEFICIARIO DE OTRO TIPO DE AYUDAS PARA 
EL PROYECTO SOLICITADO 

SI NO 
En caso afirmativo indique 

TIPO Y DENOMINACIÓN DE LA AYUDA 
 

ENTIDAD FINANCIADORA 
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CANTIDAD ECONÓMICA ASIGNADA 

 

INDIQUE SI HA SIDO BENEFICIARIO DE ESTA AYUDA EN UNA 
CONVOCATORIA ANTERIOR 

SI NO 

SI LA RESPUESTA ES AFIRMATIVA INDIQUE SI SOLICITA LA AYUDA 
PARA LA CONTINUIDAD DEL MISMO PROYECTO O PARA OTRO 

DIFERENTE 
MISMO PROYECTO1 OTRO PROYECTO DIFERENTE 

INDIQUE SI SOLICITA ESTA AYUDA PARA EL DESARROLLO DE SU 
TESIS DOCTORAL2 

SI NO 

INDIQUE EL ÁREA EN LA QUE DESEA PARTICIPAR CON SU SOLICITUD3 
CIENCIAS E INGENIERIA CIENCIAS DE LA SALUD 

CIENCIAS SOCIALES Y JURIDICAS HUMANIDADES 
 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN A ESTA SOLICITUD 
1.- 
2.- 
3.- 
 
El solicitante acepta las bases de la presente convocatoria y declara que todos los datos 
incorporados a la presente solicitud se ajustan a la realidad 
 

Fecha 
 
 
 

Firma del solicitante     Firma del/ de los tutor/es 
 
SRA. DIRECTORA DE LA CÁTEDRA DE CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN CAJA 
RURAL DE SORIA 
 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15 puntos/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, la 
Cátedra de Conocimiento e Innovación Caja Rural de la Universidad de Valladolid informa de que los datos 
personales obtenidos en este formulario serán incorporados a un fichero automatizado, únicamente, con la 
finalidad de gestionar los Premios de la Cátedra de Conocimiento e Innovación Caja Rural de Soria de la 
Universidad de Valladolid al Mejor TFG del Campus Duques de Soria. 

  

 
1 En este caso debe justificarla continuidad del proyecto en un documento adjunto. 
2 Deberá acreditarse su condición de doctorando 
3 Deberá acreditarse su condición de doctorando 
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ANEXO III. INFORME TÉCNICO DEL PROYECTO 

 
TITULO 

 
 

PALABRAS CLAVE (entre 3 y 7 palabras) 
 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA IMPORTANCIA E INTERÉS DEL TEMA (máximo 
500 palabras) 

 

OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN (Máximo 500 palabras) 
 

BREVE ESTADO DEL ARTE (Máximo 500 palabras) 
 

METODOLOGÍA EMPLEADA: (Máximo 600 palabras) 
Identificación de las técnicas usadas 

 
 

Justificación de la elección de la metodología 
 
 

Indicar si es una metodología novedosa y desde cuando se aplica 
 

INNOVACIÓN Y ORIGINALIDAD (Máximo 500 palabras) 
Qué aporta de nuevo a investigaciones previas 

 
 

RESULTADOS ESPERADOS E IMPACTO (Máximo 600 palabras) 
En el ámbito científico, en la provincia de Soria, en los ODS 
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MEDIOS A UTILIZAR Y, EN SU CASO, PRESUPUESTO4 (Máximo 15 
puntos0 palabras) 

 
 
 

CRONOGRAMA 
 
 
 

BIBLIOGRAFÍA (Máximo 10 referencias) 
 
 
 

OTRAS CONSIDERACIONES (Máximo 15 puntos0 palabras)5 
 
 
 
 
 
 

Fecha 
 
 
 

Firma del solicitante     Firma del/ de los tutor/-es 
  

 
4 Se podrá adjuntar presupuesto de los materiales necesarios si se dispone de ello. 
5 Se recomienda adjuntar una carta de apoyo del tutor/director del proyecto. 
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ANEXO IV. INFORME DE SEGUIMIENTO DEL ESTUDIANTE 
[Título del proyecto de investigación] 

 
D/Dña. [Nombre y apellidos del estudiante], bajo la dirección de D/Dña. [Nombre 
y apellidos del tutor/a] perteneciente al Departamento [indicar departamento y 
Centro] informa a continuación del estado de ejecución del proyecto de 
investigación citado en los siguientes términos: 

DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS REALIZADAS HASTA LA FECHA 
 
 
 

AVANCE DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS HASTA LA FECHA SI LOS 
HUBIERA 

 
 
 
 

GRADO DE EJECUCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 
 
 
 
 

PUBLICACIONES/TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO DE LOS 
RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 
 
 
 

 
 
 

Fecha 
 
 
 

Firma del estudiante 
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ANEXO V. INFORME DE SEGUIMIENTO DEL/LOS TUTOR/ES 
[Título del proyecto de investigación] 

 
D/Dña. [Nombre y apellidos del/los tutor/es] del al Departamento [indicar departamento 
y Centro], tutor/es del estudiante D/Dña. [Nombre y apellidos del estudiante] informa/n 
a continuación del estado de ejecución del proyecto de investigación citado en los 
siguientes términos: 

DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS REALIZADAS HASTA LA FECHA 
 
 
 

GRADO DE SATISFACCIÓN CON EL TRABAJO REALIZADO POR EL 
ESTUDIANTE 

 
 
 

NIVEL DE DEDICACIÓN E IMPLICACIÓN DEL ESTUDIANTE 
 
 
 

GRADO DE SATISFACCIÓN CON LOS RESULTADOS ALCANZADOS 
HASTA EL MOMENTO Y BREVE COMENTARIO DE LOS MISMOS 

 
 
 

PUBLICACIONES/TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO DE LOS 
RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 
 
 

 
 

Fecha 
 
 
 

Firma del/ de los tutor/-es 
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ANEXO VI. PLANTILLA PARA PÓSTER 
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ANEXO VII. DECLARACIÓN JURADA 
 
 
 
 

D.: /Dña.: _______________________________ mayor de edad, 
con D.N.I o Pasaporte (lo que proceda en cada caso), nº 
________________ domiciliado en (datos del domicilio 
/calle/plaza/avda. lo que corresponda, nº ciudad y provincia). 

 

Declaro bajo juramento que en el presente curso académico soy PDI/PAS 
que presta sus servicios en el Campus Duques de Soria, estoy 
matriculado/a en la Escuela de Doctorado de la Universidad de 
Valladolid y que mi tesis doctoral se está desarrollando en el Campus 
Duques de Soria bajo la dirección del/a Dr/a. D: 
___________________________________ y para que conste a los 
efectos oportunos firmo la presente declaración en  __________,  a  
___________________________________. 

 

  

       Firma:  

 

 

 

 

 
 

Url De Verificación https://portal.sede.uva.es/validador-
documentos?code=%2BP52HHU7KbFGvrur5BeGMw%3D%3D Estado Fecha y hora

Firmado Por Blanca Garcia Gomez Firmado 21/10/2025 13:48:27

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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